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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 15073/24

*H108012739838*
H108012739838

JUICIO: M&A REPRESENTACIONES SRL c/ PODER JUDICIAL DE TUCUMAN Y OTRO s/
ESPECIALES. Expte. N° 15073/24.- Juzgado de Cobros y Apremios 2

San Miguel de Tucumán, 12 de junio de 2025. I) Agréguese y téngase presente el acompañamiento
de los recaudos legales previos efectuado por el letrado apoderado de la actora. II) Por presentadas
las copias de documentación acompañadas en soporte digital y que fueron requeridas por decreto
que antecede. La parte actora deberá conservar los originales en calidad de guardador conforme las
previsiones del nuevo CPCCT y plataforma ALBERDI. El juzgado y/o las partes podrán requerir su
presentación y/o exhibición en caso de corresponder. III)Córrase traslado de la demanda y de la
documentación adjuntada a los demandados, PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN, CUIT 30-
64881575-8, en la persona del Sr. Fiscal interviniente DR. DANIEL CARLOROSI subrogante de la
Fiscalía Civil, Comercial y del Trabajo de Concepción conforme Resolución del Ministerio Público
Fiscal N° 291/24 en calidad de representante del Poder Judicial de Tucumán en virtud de lo previsto
en art. 13 Ley 7.844 y sus modificatorias, constituyendo domicilio digital en CUIT N° 3015572318812

quien interviene en la causa "PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN C/ M & A REPRESENTACIONES

S.R.L. S/ COBRO EJECUTIVO - EXPTE. N° 9950/24" con el que el presente proceso guarda
conexidad y al Sr. Oficial de Justicia DIEGO OSCAR FLORES, interviniente en el acto de
notificación cuya impugnación se persigue en esta causa. Se convoca a las partes a la Primera
Audiencia, el día 11/08/2025 a horas 09:00 la que se llevará a cabo en la Sala de Audiencia del Poder
Judicial ubicada en el edificio de calle 9 de Julio 451, SALA 1 TORRE 2, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el Art. 467 del CPCCT. Deberán concurrir con los documentos de que intenten valerse
(Art. 466 Procesal). IV) Los demandados contestarán oralmente la demanda en la Audiencia, la que
se desarrollará conforme lo dispuesto en el Art. 468 del CPCCT. Denuncien los letrados
intervinientes sus números de celulares. Notifiíquese en el domicilio digital denunciado por el Sr.
Fiscal del Poder Judicial de Tucumán y al Sr. Oficial de Justicia en su público despacho (Art. 200
Inc. 2 del C.P.C.C.T.) con la debida antelación a la fecha fijada para la audiencia, prevista en el Art
466 del CPCyC.- AMJJ. 15073/24
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